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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO DE  21 de m arzo de 1947 por el que se incluye 
entre los Centros cuyos alum nos pueden recibir la I. P. S. a 
la  E scuela  E specia l de  A yudan tes  de  T elecom unicación .

Entre los Centros cuyos alumnos pueden recibir la Ins
trucción Prem ilitar Superior indicados en ol artículo sexto 

\ del Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos 
.cuarenta y cuatro («Diario Oficial» número ciento toeinta 

. y seas) figuran la» Escuelas Especiales de Ayudantes de 
Obra* Públicas, Ajparejadore# y Peritos Agrícolas, éti las 
que se oursan carreras cuyos estudios son similares a los 
que se exigen en la Escuela Especia! de Ayudantes de Te
lecomunicación, pudiendo por consiguiente incluirse esta 
Escuela entré ios Contros de Enseñanza que figuran en el 
referido artículo del D ecreto mencionado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del EjéFcitc* y 
previ» deliberación del Consajo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo úní<so.-~La Escuela de Ayudantes <le Tel^comu-* 

ideación, dependiente del Ministerio de la Gobernación, se 
considera equiparada -a los Centros de Enseñanza qde se 
relacionan en ol artículo sexto del Decreto de treinta *y uno 
de mayo de mil novecientos cuarenta y. cuatro («Diario 
Oficiab) número ciento treinta y seis), a lo$ efectos de in - .♦ 
greso de stis -alumnos on la Instrucción Premilitar Supe
rior.
'  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do ^ veintiuno de marzo de mil novecientos 'cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FEDEX» DAVTLA ARRONDO

DECRETO  d e  3 1  d e  m arzo  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  p asa  a  la  
s itu ac ió n  d e  d isp o n ib le  fo rzo so  en  la  P rim era  R eg ió n  
M ilita r ,  c e sa n d o  e n  su  a c tu a l  d e s tin o , e l  G e n e ra l d e  
B rigada de Infantería don C arlos G il de A révalo.

Vengo en disponer que^el General de Brigada de Infan
tería don Carlos Gil de ArévaJo pase a situación de dispo
nible forzoso en l^ Primera Región Militar, cesando en s** 
actual destino.

 Así lo dispongo  por el presente Decreto, dado en El Paa- 
 do a treinta y uno de marzo «do mil novecientos cuarenta 

y siete. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejé.catoK 

PIPEL DAVILA ARRONDO

DECRETO  de 21  de m arzo  de  1947  por el que se nom bra 
Je fe  d e  In te rv e n c ió n  d e l C u e rp o  d e  E jé rc ito  I  y  d e  lo s  
S erv icios de  In tervención  de la  P rim era R egión  M ilitar al

Interventor de E jército don Francisco M arín G onzález.
»•

Vengo en nombrar Jefe de -Intervención del Cuerpo de 
Ejército i y *de los Servicios de Intervención de la Primera 
Región Militar al Interventor de Ejército don Francisco Ma
rín González.

i

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y* siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 21 de marzo de 1947 por el que se transmite a 
doña M arcelina Sobrino  C abrero , m adre  del so ldado  de 
Infantería A lejandro C oco Sobrino la pensión concedida 
a  la  v iu d a  d e l m ism o  d o ñ a  B e rn a rd in a  P é re z  G o n z á le z .

Vacante, por fallecimiento de doña Bernardina Pérez Gon- 
zález en diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y . 
dos, la ¡pensión anuad de seiscientas .noventa y tres pesetas s 
con cincuenta céntimos, que le fué concedida en ocho de abrii 
de mil novecientos cuarenta y uno en concepto de viuda del 
soldado de Infantería ¡Alejandro Coco Sobrino, y no quedar 
del causante descendencia legítima ni natural, doña Marcelina 
Sobrino Cabrero, madre del causante, viuda y legalmente po
bre,-reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco ; 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que 
se codifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamen
to para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado.

Por serle de aplicación al caso presente los beneficios de 
la Ley de se is^ e  noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
procede elevar la pensión a partir del día veinticuatro del
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mes y año citados a setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos anuales, cantidad equivalente ad empleo 
de Cabo que la expiresada' Ley concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O  :
Articulo ÚniOO.— Por reunir-las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre áe 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Mar
celina Sobrino ̂ Cabrero, madre del soldado de Infantería Ale
jandro Coco Sobrino, la pensión anual de seiscientas noven
ta y tres pesetas con cincuenta céntimos concedida a la viuda 
del mismo doña Bernardina Pérez González, la cual percibirá 
a partir del veinte de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos por la Delegación de Hacienda de Zamora, mientras con
serve aptitud legal para su disfrute. A partir del veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos la pensión  ̂
de referencia se eleva a la cantidad de setecientas noventa y  
cinco pesetas con cincuenta céntimos anuales.

Asd lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pando 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

? FRANCISCO FRANCO
£1 Mittistfo del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRÓNDO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 7 de marzo de 1947 sobre concesión de ad
misión temporal de raíz de manioc a la entidad Adelam,

 Sociedad Anónima.

x Adelam, S. A., entidad establecida en Barcelona, ha so
licitado que se le conceda, con carácter pe<rmai)ente, la ad
misión temporal' de raíz de manioc para su transformación 
en harina ozonizada para usos industriales, con c a tin o  a la 
exportación.

Han interpuesto reclamaciones sobre esta petición varias 
entidades dedicadas a la fabricación de productos que utili
zan la raíz de manioc como primerp materia.

'Los informes que se han interesado, con arreglo a los 
* preceptos reglamentarios, son, en ,su ,mayoría, favorables a 
la concesión de admisión temporal, de que se trata, conside
rándola beneficiosa por la producción de divisas y trabajo 
que representa y por el ventajoso aprovechamiento de los 
residuos de fabricación/ No obstante, se han formulado al
gunas objeciones en cuanto a dificultades que podrían pre
sentarse para el aforo de la mercancía a importar, las que 
se han tenido en cuenta ál establecer los términos de la 
presente concesión.

Sometido el correspondiente expediente a conocimiento 
de la Comisión Reguladlora de Comercio Exterior, ha emi
tido informe favorable.

Cumplidos los trámites ^que' la legislación vigehte exige 
como garantía de acierto en cuanto a la propuesta y reso
lución de los casos de admisión temporal, y dadlo el intel í 
rés que para la economía naciona1 representa la operación 
solicitada, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo pfijfriero. — So autoriza a la entidad industrial 

Adelam, S. A.,’ establecida *en Barcelona, para impoi tar, en 
régimen de admisión temporal, raíz de manioc para su trans

formación en harina ozonizada para usos industriales, que 
deberá destinarse a la exportación. #•

Artículo segundo.— Las" importaciones de iu primera ina- 
. teria expresada y las exportaciones de hariña ozonizada se 
efectuarán por la Aduana de Barcelona, que se considera 
como matriz a loa efectos reglamentarios.

Articulo tercero.—La transformación de la raíz de ma. 
¡ nioc que so importa en el expresado régimen se verificará 

en la fábrica de la Sociedad beneficiaría, que está situada 
en Barcelona, en la calle Consejo do Ciento, número seis
cientos siete.

Artículo Cuarto.—C a  concesión se otorga por el período 
de un año, prorroga-ble, a petición de la entidad, beneficia
ría, si de la información que se practique oportunamente 
por el Ministerio de Industria y Comercio resulta conve
niente su oontinuación.

Artículo quinto.— Las exportaciones de harina ozonizada 
que se vayan realizando con cargo a ¿a raíz de manioc im
portada habrán de tener lugar dentro del plazo de seis me
ses, contado a partir de las sucesivas importaciones de osle 
último producto, las que podrán verificarse en cualquier 
momento dentro del plaizo de vigencia señalado en el ar
tículo cuarto de este Decreto.

Artículo sexto.—A los efectos de la debida contabiiiza- 
ción de esta admisión temporal se tendrá en cuenta que en 
la transformación industrial se produce un cinco por ciento 
de mermas de fabricación y queda un veintitrés por ciento 
de residuos leñosos, que se destinarán precisamente a la fa
bricación de piensos para la alimentación dol ganado.

Por consiguiente, por cada cien kilogramos de harina 
ozonizada que se exporten han de darse de baja en !a cuen
ta corriente abierta en la Aduana matriz ciento treinta y 
ocho kilogramos ochopíentos gramos de raíz de manioc 
importada.

Las mermas y desperdicios indicados han de considerar
se tipos máximos, susceptibles de variación por las posibles 
diferencias def calidad, tanto de la primera materia como del 
producto fabricado, por lo que habrán de determinarse exac
tamente para cada e>xpedic)ión. *

Articuló séptimo.— La presente concesión se otorga en 
régimen de inspección, a ejercitar, por funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas. Dicha inspección, mediante las com
probaciones de análisis que estime oportunos, determinará 
parí* cada expedición importada los Verdaderos rendimien
tos en*relación con lo consignado en el artículo sexto, de
biendo adeudar los residuos leñosos 'os derechos correspon
dientes a la partida arancelaria, en la que, por su empleo, 
se encuentre tarifada la raíz de manioc importada.

Artículo octavo.—(La entidad beneficiada de esta conce
sión garantizará, a satisfacción de la Aduana, el importe de 
los derechos arancelarios máximos, y las demás? exacciones 
que sean exigibles.

Artículo noveno.— De conformidad con lo dispuestoren el 
artículo sexto del Decreto Ley de treinta de agosto de rrlil 
novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desen
volvimiento del régimeñ de admisiones temporales, para la 
ejecución de las operaciones de importación _y exportación 
correspondientes a la admisión temporal autorizada por el 
presente Decreto, .el concesionario deberá previamente plan
tear de manera concreta ante la Dirección General de Co
ntorció y Política Arancelaria cada operación â realizar, y 
este Centro directivo resolverá,en cada caso lo que estime 
procedente.

Articulo décimo.— So cumplimerttairán las demás pres-. 
erupciones establecidas sobre admisiones temporales y todas 
las de carácter general aplicables al caso. Por los Ministe-
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rio s  d e  H a c ie n d a  e  In d u s tr ia  y  C o m e rc io  s e  d icta rá n  las 

n orm as q u e  se e stim e n  a d e cu a d a s  p ara la  p rá ctica  d e  los 

servicio s co rresp o n d ien tes al d esep vo ivim ierito  d e  la co n c e 

sión, en su s  a s p e cto s  fisc a l y e co n ó m ico .

A s í lo d is p o n g o  por e l p resen to D e cr e to , d ad o  en M a 

d rid  a siete  d e  m arzo  d e  m il n o ve cie n to s  cu a r e n ta  y sic-tc.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M in istro de In d u stria  y  Com ercio,
J U A N  A N T O N I O  S U A N Z E S  

Y  F E R N A N D E Z

D ECR ETO  de 14 de marzo de 1947 sobre beneficios fisca
les a las Empresas de interés nacional.

D icta d a  la L e y  d e  v e in ticu a tro  de octubrfc de mil nove

cientos trein ta y  n u e ve  sobre «P rotecció n  a  las n u e vas in d u s

trias d e interés n acio n al» , a ella sé han aco gid o  una serie  

de E m p r e sa s  qu e, aá am¡paro d e  los beneficios de aq u ella, 

p roducen o  han d e 'p r o d u c ir  -e le m e n to s  d e  d e s ta c a d o  interés  

p a r a  n u estra e co n o m ía . D ific u lta d e s d eriva d a s d e  la gu erra  

m u n dial im pidieron en m u ch a s c a s o s  e fe c tu a r o term in ar  

¿as in sta la cio n es con el ritm o q u e  h ubiera sido con ven ien te, 

p ero, ve n cid a s a q u élla s  en  su m ayo r parte, in teresa 'a, ¡ la 

e co n o m ía n acio n al poner en m archa’, cu an to an te s, la s  p ro 

d u ccio n es d e q u e  se tra ta .

A l a d o p t a r 'la s  m ed id as o p o rtu n as para proceder en ese  

sentido, en tran d o q sta  m ateria  en una fa se  m u y a ctiva , la  

e xp e rien cia  a d q u irid a d esd e  la p ro m u lga ció n  d e  la  L e y  ha 

p u e sto  d e m an ifiesto  la n ecesidad  y con ven ien cia  d e conqre*  

tar a lg u n o s d e sus p re cep to s q u e  ad m iten d iferen tes inter

p retacio n es, aju stá n d o lo s  ai e sp íritu  y finalidades que aq u é 

lla p e rse gu ía, y  h acien do así uso d e la  au to rización  p re vista  

e n ’ el artícu lo  u n d écim o d e  la m ism a .

E n  su virtu d , a  pro p u esta d e í M in istro  d e  In d u stria  y  

C o m e rc io  y  p re v ia  d eliberación  en C o n s e jo  d e M in istro s,

D I S P O N  G O :
Articulo primero.— L a  red ucción  h a s ta  d e  i^n cin cu en ta  

por cien to d e  los im p u e sto s d u ra n te  un p la zo  d eterm in ad o  

en los re sp e ctivo s  D e creto s  d e  con cesión  d e  ben eficio s a las  

in d u stria s  d ecla ra d a s d e  interés n acio n al, a  q u e  s e  refiere  

el a p a rtad o  b) d el artícu lo  s eg u n d o  d e  la (Ley d e v e in ticu a tro  

d e  o ctu bre d e  m il n o ve cie n to s tre in ta  y  nu eve, com p ren d e  

a  tod os los im p u e sto s d él E sta d o , d e  la  P r o vin cia  y  d e  los  

M u n icip io s, en to d as su s ta rifa s  y  cu a lq u ie ra  q u e  sea la 

fe ch a d e im p lan tació n  d e  los mismqfc. <

’ Artículo segundo.— L a  re b a ja  o exen ción  d e  los derech os  

d e  A d u a n a s, con ced id a en  ca d a  ca so  con creto , e s  a p lica b le  

ta n to  a  la m aq u in aria y  u tilla je  co m o  a los d em á s elem en 

tos d e in sta la ció n , con sid eran d o co m o  tale s in clu so aqu ellos  

q u e , de m an era co m p le m en ta ria , sean precisos para la  p u e sta  

en m arch a, a ju ic io  d e  la D ire cció n  G en eral u  O r g a n is m o  

corresp on d iente  de] M in isterio  d e  In d u stria y  C o m e rcio , y ;  

estén  p re visto s, en lo bá sico , en los pro yectos ap rob ad os o  

en la$ m od ificacion es a ce p ta d a s  p o ste rio rm e n te, cum plido^  

q u e  9ean los trá m ites re g la m e n ta rio s.

Articulo tercero.— L a s  im p o rtacio nes a p ro b ad as d e m a q u i

n aria , u tilla je  y  ele m e n to s  n ecesarios p a r a  la p u e sta  e n -m a r 

ch a  de la in sta la ció n , se realizarán por la s m ism as E m p r e s a s  

co n cesio n a rias, salvo  en aqu ellos caso s  exce p cio n ale s en q u e  

sólo pueda e fectu a rse  la  im p o rtació n  d e  ciertos artícu lo s por 

O r g a n is m o s  q u e  ten ga n  con ced id a una e x c lu s iv a  para ello. 

E n  estos caso s, la s 'E m p r e s a s  co n cesio n a rias form ularán pe

d id o al O r g a n ism o  corresp o n d ien te  p a r a  que realice la im 

portación en la cu a n tía  p recisa y  aprobada* com u n icá n d olo  

al M in isterio  d e In d u stria  y  C o m e rcio , q u ie n , p re v ia s  la s  

com p ro b acio n es p e rtin en te s, recab ará del d© H a c ie n d a  la  a p li

cación de la  e xen ció n  o  rebaja d e  los d erech os de A d u an a s  

co rresp o n d ien tes.

Articulo cuarto.— L a s  E m p re sa s  a co g id a s  a los beneficios  

a q u e  se refiere el articu ló  segu n d o  de e sta  d isposición res

ponderán con todos sus bienes y  d erech os del <resti.no y  a p li

cación d e  la m aqu in aria así im po rtad a, a tenor de lo  q u e  

sobre el p articu la r se d isp o n e  >en el a p a rtad o  tercero del a r 

tícu lo  noven o d el D eoreto .d e  d iez d e febrero de m il nove

cien to s cu a ren ta , sin q u e  sea e x ig ió le  la p restación  de nin 

g u n a  o tra 1 ga ra n tía .

Articulo Quinto.—  L o s  C o n se je r o s  D e le ga d o »  del M in iste 

rio en las in d u stria s d ecla ra d a s do interés n acion al y  ht$ 

je fa tu r a s  p ro vin cia les  de los S ervicio s T é cn ico s  correspon 

d ie n te s v ig ila rá n  el e x a cto  cu m p lim ien to  d e las condiciones  

fijadas en cada co n cesió n , q u e d a n d o  o b lig a d o s a d ar cu en ta  

a-,’ M in isterio  d é cu a n to  im p liqu e alteración d e aq u élla, o  d e  

la e stricta  ap licació n  d e  los beneficios concedidos.

Así lo d isp on go por el presente  Decreto ,  dado en Madrid 
a catorce  de m arzo de mi! novecientos cuarenta,  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M in istro de In d u stria  y 'C o m e rcio ,
J U A N  A N T O N I O  S U A N Z E S  

Y  .F E R N A N D E Z

D ECR ETO  de 21 de marzo de 1947 por el que se modifica 
la estructura y funciones de la Comisión Reguladora de 
Comercio Exterior.

C r e a d a  por D e creto  de ve in tiu n o  d e abril de m il n o vecien 

tos trein ta y  ocho la C o m isió n  R e g u la d o r a ’ d e C o m e rc io  E x 

terior, las m od ificacion es in tro d u cid a s d esde d ich a fech a e n  

la o rgan izació n  a d m in istra tiv a  d el E sta d o , así co m o  la  e v o 

lución ge n eral d e  la  co yu n tu ra  eco n ó m ica, aco n sejan  aco plar  

la e stru ctu ra  del cita d o  O r g a n is m o  a  las actu a le s  c ir c u n s ta n 

cia s, a , fin d e  q u e  p u e d a  cu m p lir su s pecu liares co m e tid o s  

d en tro  del s iste m a  e sta b le cid o  por el D e c r e to -L e y  de ve in tiu n o  

d e febrero ú ltim o  y  xje acu erd o con las n ecesidades a ctu a le s  

en la te ria  d e co m e rcio  exterio r.

L n  co n se cu e n cia , a  p ro p u esta  d el M in istro  d e  In d u stria  

y  Coahercio y  p re via  deliberación  del C o n s e je / d e  M in istro s,

D I S P O N G O :  '
Articulo primero.— C o r re sp o n d e  a la  C o m is ió n  R e g u la d o r a  

de C o m e rc io  E x te r io r, O r g a n is m o  d ire cta m en te  d ep en d ien te  

de la S u b se creta ría , d e  E co n o m ía  E x te r io r y  C o m e rcio , a c 

tu an d o b a jo  la s  su periores in stru ccion es del M in istro  d e  In 

d u str ia  y  C o m e r c io , la s  s ig u ie n te s  m isio n e s d e  carácter c o n 

su ltivo .

a) E stu d io  y  p ro p u esta  d e  lo s planos y  p ro g ra m a s  d e  

e x p o rta cio n e s e  im p o rtacio n es d e tod a cla se  de pro d u cto s, 

en relación con  el m o vim ie n to  gen eral y  d isp o n ib ilid a d e s de  

d iv isa s,, a p lic a b le s  a  e s ta s  aten cion es y  a las del tráfico e x 

terior d e  n^ercancías.

L o s  e stu d io s  h an  d e  referirse ta n to  a los gran d e s p e río 

d o s  corresp on d ientes a  los p ro gra m a s eco n ó m ico s a la rg o  pla

zo, co m o  a  lo s an u a le s, com p ren d ien d o un c iclo  com p leto  

d e cosechas* y  a  lo s  m e n su a les  a p to s  p ara re gu la r, en su  

caso , la a ctu a ció n  d e  d eta lle  d e  los O r g a n is m o s  d ependientes  

d e  la  S u b se creta ría  d e  E co n o m ía  E x te r io r  y  C o m e rcio .

, b) E s tu d io  y  pro p u esta  d e  to d as a q u ellas m ed id a s q u e  

p u ed a n  con trib u ir a  in cre m en tar las e xp o rta cio n e s y  a la  

m ejor d istribu ción  d e  las d ispo n ib ilid a d e s p a ra  im p o rtacio 

nes, en tre  los d istin to s gru p o s y  con cep tos de productos.

c) E stu d io  y  p ro p u esta  d e resolu ción , en su caso , en 

cu a n to  se refiere a o p e ra cio n e s m ix ta s , co m b in a d a s o e sp e 

cia le s, d e com ercio  exterio r, ta n to  en sus a sp e cto s d e  g e n e -
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ralidad, como en las que por su carácter o importancia, les 
sean expresamente cometidas.

d) Informe en todos aquellos asuntos y materias que en 
relación con la organización y. métodos que afecten al comer
cio exterior le sean sometido» por la Superioridad; así corno 
e n aquellos en que los que su informe e* preceptivo, de 
acuerdo con las disposiciones vigente».

Artículo segundo*—La Comisión Reguladora de Comercio 
Exterior se constituirá en la siguiente form a:

Presidente: El Subsecretario de Economía Exterior y Co
mercio, que .podrá delegar en el Director general de €o- 
ptercio y Política Arancelaria, que, actuará como Vicepresi
dente.

Vocales; iEl Director general de Política Eeohóm ica; el 
Director general del Instituto Español de Moneda Extran
je ra ; un representante de cada uno de los Ministerios de 
Agricultura y Hacienda; los Subsecretarios de Marina Mer
cante e Industria, y el Comisario de-.Abastecimientos y Trans
portes, que pueden delegar f n un representante de cada uno- 
<ie dichos Centros, y los Jefes de los Servicios de Impor
tación y Exportación y Cuentas y Administraciones Especia- 
a s, dependientes de la Dirección General de Comercio.

Las funciones de la* Secretaría dy, iá Comisión $e desem
peñarán por el Gabinete de la Subsecretaría de Economía Ex
terior y Comercio.

A requerimiento del Presidente de la Comisión, y cuando 
así lo exijq, ,o aconseje ja naturaleza de la materia a tratar, 
asistirá a las sesiones, con carácter de* informante,, un re
presentante de cualquiera de las Direcciones Generales o, en 
general*, de cualquier Organismo al que pueda afectar una 
materia específica “referente al comercio exterior, interesán
dolo así del Jefe de que dependa.

{En aquellos casos los que el Ministro de Industria y 
Comercio lo considere oportuno presidirá personalmente las 
sesiones de la Comisión Reguladora de Comercio Exterior.

Artículo tercero.—iLa Comisión Reguladora de Comercio 
Exterior se reunirá, regularm ente para atender a tas misio
nes que se le asignan según el program a de trabajo que 
establezca su Presidencia, celebrándose en todo caso, y por 

J o  menos, una sesión por mes.
El Presidente y los Vocales devengarán las dietas y asis

tencias reglamentarias con cargo a los presupuestos de sus 
respectivos Departamentos. 1

Artículo cuarto.—Quedan .derogadas cuan tas’disposiciones 
se dpongan a lo prevenido en el presente Decreto y autori
zado el Ministro de In d u str ia 'y  Comercio para dictar Jas 
que exija su interpretación y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
-•.A veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES  
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Superior de Montes a don Tomás 
de Villanueya y Aldaz.

Vacante el cargó de Presidente del Consejo Superior de 
Montes, por Jubilación en 'trece de febrero último de don Fer- 

1 liando Baró y Zorrilla;

A propuesta del Ministro de Agricultura y de conformi
dad con io establecido en la Orden de diecinueve de mayo do 
inil novecientos cuarenta y cuatro,

Nombro Presidente del Consejo Superior de Montes, con 
antigüedad de catorce de febrero de mil novecientos ruaren-* 
ta y siete, a don Tomás de Villaxiueva y Aldaz. ’

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á uno de marzo de mil novecientos cuarenta y -siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  do 1 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de 
Montes a don Joaquín Leirado de la Cámara.

Resultando vacante una plaza de Presidente de Servicios; 
Técnicos del Consejo Superior de Montes, con el sueldo do 
veintidós mil pesetas anuales, por nombramiento de don To
más de Villa-nueva y Aldaz para el cargo de Presidente de! 
Consejo Superior de Montes,

A propuesta del Ministro de Agricultura y de conformidad 
con lo establecido en la Orden de cinco de septiembre do 
mil novecientos cuarenta, Decreto de veintidós, de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco, Reglamento del Cuerpo 
y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta v¡ 
dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso do 
escala y con antigüedad de catorcó de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete, a don Joaquín Leirado de la Cá
mara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Inspector General del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
a don José González Prieto.

Resultando vacante una plaza de Inspector General del 
Cue.po de Ingenieros de Montes, con el sueldo de diecinueve 
mil quinientas^ pesetas anuales, por ascenso a Presidente do 
Servicios. Técnicos del Consejo Superior de Montes de don 
Joaquín Leirado de la Cámara, a propuesta dél Ministro de 
Agricultura y de conformidad con lo establecido en la Orden 
de cinco de septiembre de, mil novecientos cuarenta, Decreto 
de veintidós de noviembre de mil novecientos treinta y cinco. 
Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso dfs 
escala y por antigüedad- de catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete, a don José González Prieto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a u-no de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Inspector General del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
a  don Juan Manuel de la Viña y Lomba.

Resultando vacante una plaza de Inspector. General del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, con el sueldo de diecinueve
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mil quinientas pesetas anuales, por continuar en situación de 
supernumerario^en activo don José González Prieto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y de conformidad con lo 
establecido en la Orden de cinco de septiembre, de mil nove
cientos cuarenta, Decreto de veintidós de «noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley de 
dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala y con antigüedad de catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete, a don Juan Manuel de la Viña y 
Lomba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de marzo de mi/ novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLO§ REIN SEGURA

D E C R E TO  de 24 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a don Fernando García-Puelles y Sánchez.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso de don-.Juan 
Antonio Dorronsoro y Aizpuru a Presidente de Sección (Jefe 
de Zona), a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en nombrar, en ascenso de^escala, Inspector gene
ral del citado Cuerpo, y con antigüedad de veinticinco de 
febrero del corriente año, a don Fernando García-Puelles y 
Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo-de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REH* SEGURA

D E C R E TO  de 24 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don César Arróniz Sala.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primer^ clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso de 
don Fernando García-Puelles y Sánchez a Inspector general, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escall, Ingeniero Jefe 
de primera clase del citado Cuerpo, y con antigüedad de vein
ticinco de febrero del corriente año, a don César Arróniz 
Sala.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REXN SEGURA

D E C R E TO  de 24 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos a don Juan Antonio Do
rronsoro y Aizpuru.

Vacante una plaza de Presidente de Sección (Jefe de Zo
na) del Cuenpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por en. 
comtrarse  ̂ en situación de supernumerario en activo don 
Domingo Hernández Martín, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, '

Vengo en nombiar, en ascenso de escala, Presidente de 
Sección (Jefe de Zona) del citado Cuerpo, y con antigüedad 
de veinticinco de febrero del corriente año, a don Juan An
tonio Dorronsoro y Aizpuru.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E TO  de 24 de marzo de 1947 por el que se asciende 
a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos a don Domingo Hernán
dez Martín.

Vacante una plaza de Presidenta de Sección (Jefe de Zo
na) del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por a9- 
censo de don Ĵosé Máría Díaz de Mendívil y Velasco a Pre
sidente del Consejo Superior Agronómico, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Presidente de 
Sección (Jefe de Zona)' del citado Cuerpo, y con antigüedad 
de veinticinco de febrero del corriente año, a don Domingo 
Hernández Martín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarent£T y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 28 de marzo de 1947 por el que se autoriza 
la realización de la vía de enlace directo entre el aero
puerto de Los Rodeos y Santa Cruz de Tenerife, con las 
aportaciones conjuntas del Estado y del Cabildo Insular 
de Tenerife.

Visto el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas relativo a la construcción <ie una carretera que en
lace el puerto dé Santa Cruz de Tenerife con el aeropuer
to internacional denominado de' Los Rodeos, mediante las 
aportaciones conjuntas^ dte>] Estado y el Cabildo Insular de 
Tenerife, el cual ha solicitado su realización, comprometién
dose a aportar los terrenos necesarios y el abono de la di
ferencia entre la sección transversál de la expresada vía, con 
treinta y tres metros de anchura, y Jos dieciséis metros que 
establece la vigente Instrucción para la9 carreteras comar
cales, con cuatro circulaciones y separación central; a pro
puesta d l̂ Ministro de Obras Públicas y prevja deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza a ia Jefatura de Obras Pú

blicas de Santa Cruz de Tenerife para realizar, con las apor
taciones del Cabildo Insular de Tenerife que más adelante 
se'señalen, las obras de construcción acondicionamiento y 
terminación del enlace directo entre el aeropuerto de Lo» 
Rodeos (término municipal de La Laguna) y Santa Cruz 
de Tenerife, en la isla óe Tenerife, cuya vía se encuentra 
incluida dentro de las establecidas por 'Ley de diecisiete de
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julio de mil novecientos cuarenta y cinco, relativa a la form a 
de realizarse por el M inisterio de O b ra s ' Públicas las carre
teras de enlace entre las ciudades^ y los aeropuertos que las 
sirven.

A r t í c u l o  s e g u n d o .— La aportación dei Estado;- con cargó 
a las partidas que para esa piase de obras figuran en sus 
Presupuestos, consistirá en la realización de las obras, con 
un ancho total de dieciséis metros, que .corresponde a cuatro 
circulaciones con separación longitudinal central por una fa ja 
cfie un metro y dos paseos laterales de cincuenta centím etros, 
de acuerdo con la sección C ) de la vigente Instrucción para 

ja rre te ra s  com arcales, que son Jas de mayor categoría , en 
Canarias de las clasificadas en el Plan General de Obras 
Públicas. . * ~

A r t í c u l o  t e r c e r o .— El Cabildo Insular de Tenerife deberá 
ponerla disposición del Estado, gratuitam ente y libres de car
gas, los terrenos necesarios para la realización de la totalidad 
de las obras, conforme tiene ofrecido, y vendrá obligado, 
aidemás, a abonar el aum ento de ancho de la  sección trans-^ 
versal sobre la de dieciséis metros que figura detallada en el . 

" artículo anterior.
. A r t í c u l o  O l ia r t O .— L as obras de referencia han de realizar

se íntegramente por la Jefatura de O bras Públicas de Santa 
€ru z  de Tenerife, para lo cual deberá poner a su disposición 
el Cabildo de T enerife  los terrenoá necesarios con anteriori
dad a las subastas o destajos de los diversos trozos en que, 
para mayor facilidad en la ejecución de las obras, podrá di
vidirse el proyecto. E l referido Cabildo vendrá obligado, ade
más, a depositar en la Pagaduría del referido Servicio ej im 
porte de ,1a cantidad que'proporción ahílente le corresponda.

A r t í c u l o  Q u i n t o .— Como aportación del Cabildo se aceptan, 
de acuerdo con su propuesta, las cantidades que se va rein
tegrando del E stado como consecuencia de la aplicación del 
convenio establecido por Real p ecreto  de seis de febrero 
de mil novecientos veintiséis.

A r t í c u l o  s e x t o .—También se ̂ admitirá como aportación el 
producto de los recargos sobre el arbitrio de ¡importación y 
exportación de mercancías, aprobado por Real Orden die die
ciocho de junio de mil novecientos veintiséis, pero cuando se 
haya terminado la construcción de las carreteras señaladas 

. en eí convenio establecido por Real Decreto de seis dé febrero 
de mil novecientos veintiséis, teniendo presente las modifica
ciones posteriores, y a éuya realización deberán destinarse 
la totalidad de los mencionados recargos.

A r t í c u l o  s é p t i m o .—El referido Cabildo no podrá acudir 
a las subastas o destajos de las obras, pero será obligatoria 
la adjudicación a su favor por los importes presupuestarios 
en el caso de quedar desiertas. 1

A r t í c u l o  o c t a v o .—Cuando, por efecto de lo dispuesto en el 
artículo anterior, resulte adjudicatario dicho Cabildo, queda
rá exento, de *la obligación de prestar las fianzais provisiona
les y definitivas. Igualmente quedará éxoeptuado del pago 
de toda dase jde impuestos presentes y futuros a que estén 
sometidos las contratas o  destajos.

A r t í c u l o  n o v e n o .—E a  Jefatura dle Obras Públicas conser
vará cuantos deberes, atribuciones y facultades le confiere 
la legislación vigente en ed Ramo de Óbras Públicas, que
dando limitada la actuación del Cabildo a la entrega de t é -  
rrenos y a su aportación en metálico y al cumplimiento de 
las obligaciones anteriormente señaladas*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de/ mil novecientos cuarenta y  siete.

' * «FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 28 de m a r z o  d e  1 9 4 7  p o r  el q u e  se s e g re g a n  
del c o n v e n io  e n tre  el E s t a d o  y  el C a b il d o  I n s u la r  de L a  
P a l m a , a p r o b a d o  p o r R e a l D e c r e t o  de 25 d e  o c tu b r e  d e  19 3 0 , 
la s o b r a s  a ú n  n o  s u b a s ta d a s  d e  la c a rre te ra  de B u e n a v is ta 

 al L l a n o  de la s  C u e v a s , en la is la  de L a  P a l m a .

La necesidad de terminar a la mayor brevedad posible la . 
carretera de Buenavista al iL’-.no di las Cuevas, q.ue actual
mente forma parte del cam ino local L-ochocientos treinta y 
tres de Buenavista ai Barranco de H ennosilla, hace indis
pensable la segregación de las obras aun no subastadas de 
la misma del convenio establecido entre el Estado y el C a 
bildo Insular de La Palm a para la terminación y construc
ción de carreteras*en dicha, isla, aprobado por iReail Decreto 
de veinticinco de octubre de mil novecientos treinta, cuya 
segregación ha sido solicitada portel m encionado-Cabildo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de O bras Públicas 
y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A r t i c u l o  P r i m e r o .— Se segregan del convenio establecido 

* entre eil Estado y el Cabildo Insolar de ÍLa Palm a, aprobado 
por Real Decreto de veinticinco di octubre de mil novecien
tos treinta, las obras aúrí no subastadas de la carretera de 
Buenavista al Llano de las Cuevas.

A r t í c u l o  s e g u n d o .— Por el M inisterio de O bras Públicas 
se je t a r á n  las disposiciones com plem entarias que se preci
sen para el cumplimiento de la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

•(FRANCISCO FR A N CO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  d e  2 1 d e  fe b r e r o  de 1 9 4 7  p e r  el q u e  se  d e c la r a  
u r g e n te  la  c o n s tr u c c ió n  d e  v i v ie n d a s  p r o te g id a s  e n  d i v e r sas 

 lo c a lid a d e s . ,r
Es notoria la preocupación que constd/tuye para el Nuevo 

Estado ej problema que plantea la aguda crisis de viviendas 
que padece España y el celo desplegado para su progresiva y 
total solución; siguiendo, pues, la labor iniciada de construc
ción dé viviendas protegidas, y vístaselas dificultades surgidas 
para la adquisición, en vía normal, de terrenos donde emplal
zarlas, a precios razonables, se impone hacer uso dle nuevo del 
recurso extraordinario que concede 'la Ley de siete de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno. ,

En su virtud,' a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
A r t í c u l o  ú n i c o .—Se declaran urgentes, a los efectos preve

nidos por la Ley de siete de octuibre de mil novecientos treinta 
y nueve, lias obras para la construcción de los siguientes pro
yectos aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda;

Proyecto presentado por la Óbra Sindical del Hogar, de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción de un 
grupo de doscientas nueve viviendas protegidas, denominado 
«Inundaciones, primera fase», en la huerta de Murcia, apro
bado por el Instituto Nacional de la Vivienda el día veinte de 
febrero del corriente año. Los terrenos expropiables tienen una»
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exten sión  sup erficia l de vein tin u eve  m il trescien to s v ein tis iete  
(metros cuadrados y  se hallan  enclavados a am bos ládos de 
la  cuenca del d o  S eg u ra , en las* partidas de San  B en ito , R in 
cón de  S eca, R a a l, L a  R a y a  y A rbole]a, térm ino m unicipal 
de M urcia . > ‘ .

A s í lo d isp o n go  por el p re s e n te ’ D ecreto , dado en M adrid 
a  vein tiu n o  de febrero de  m il n ovecien tos cu a re n ta  y siete.

F R A N C I S C O  (F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRCN DE VELASOO

D ECRET O  de 14 de marzo de 1947 por el que se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en diver
sas localidades.

<Es n o to ria  la  p reocu p ación  q u e  c o n stitu y e  para  el N u evo 
E sta d o  el p ro blem a qu e p la n tea  la a g u d a  c r is is  d e  v iv ien d as 
qu e padece E s p a ñ a  y el cedo d e sp leg a d o  p a ra  su p ro g re s iv a  
y  total s o lu c ió n ; siguiendo,, p u es, la la b o r in ic ia d a  d e  co n s
trucción  de vivien d as p ro teg id as, y v is ta s  las d ificu ltadas su r
g id as .para la  a d q u isic ión , en v ía  n o rm al, d e  terren o s donde 

e m p la zarlas , a p recio s ra zo n a b les, se ignpone h acer uso d e  
n u e vo  del recu rso  extra o rd in ario  qu e con cede la 'Ley de  siete  
de  o ctu b re  de m il n o vecien to s tre in ta  y  n u eve , qu e a p lica  

e sp ecia lm en te  a . ; la  con stru cción  d e  v iv ien d as p ro te g id as la 
L e v  de s ie te  d e  a g o sto  d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  uno.

E n  su v irtu d , a p ro p u esta  del M in istro  de  T ra b a jo  y  pre
v ia  delib eración  del C o n s e jo  d e  M in istros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se d e c laran  u rg e n te s, a lo s e fe cto s p reve

nidos p o r la  L ey de siete  de octu bre  d e  m il n ovecien tos trein 
ta y  n ueve, las o b ra s p a ra  la co n stru cció n  d e  los 's igu ien tes 
p ro y ecto s a p rob ad os por el In stitu to  N acion al d e  la  V iv ie n d a : 

P ro y ecto  p resen ta d o  por la  O b ra  S in d ica l del H o g a r , de 
Ja D e leg a c ió n  N a cio n al d é  S in d ica to s, p a ra  la  con stru cción  
d e  un g ru p o  de  vein te  v iv ien d as p ro te g id a s , den om in ad o  «Buen 
Jesús», en  C h a n ta d a  («Lugo), ap ro b ad o  p or el In stitu to  N a 
cion al de la  V iv ie n d a  el d ía  ca to rc e  d e  n oviem b re del p a sa d o  

añ o. L o s  terren os e xp ro p ia b les m iden u n a  e xten sión  superfi
c ia l de se is  m il trescien to s se sen ta  y  se is  m etros tre in ta  y  
d o s cen tím etro s cu a d ra d o s, y  se  h allan  situ a d o s en el lu g a r 
d en om in ad o «D o San to», a n ejo  a d ic h a  v illa .

P ro y e cto  p resen tado p o r Ja O b ra  S ind ica] del H o g a r ,^ le  

i i  D e leg a c ió n  N a cio n al d e  S in d ica to s, p ara  la con strucción  
cíe vein tio ch o  v iv ie n d as p ro te g id as , den om in ad o  «Vi» gen  del 
P ilar» , en  G ra n a d a , ap rob ad o  p or e í In stitu to  N acion al de 

•3a V iv ie n d a  e] d ía  v ein tiu n o  d e  iio vjem b re  de} p a sa d o  a ñ°» 
L o s  terren o s exp rop iab les tienen una exten sión  su p erficia l de  
trece  m il m etros cu a d ra d o s y  se h allan  situ a d o s en  térm in o s 
d e  dicha c iu d ad , en A lq u ería  d el F a la rg u e .

P ro y e cto  p resen tad o  p o r la O b ra  S in d ica l del H og^ r, de  
la  D e leg ac ió n  N acion al d e  S in d ica to s, p a ra  la con stru cción  d e  
u n  gru p o  d e  c u a tro c ie n ta s  c in cu e n ta  y  u na v iv ien d as p ro te g í. 
4!as en M urcia, « L a  H u erta» , se cu n d a  fase», ap rob ad o p or el 
In stitu to  N acion al d e  la  V iv ie n d a  el d ía  o ch o  d e  m a rzo  dol 
co rrien te  añ o. L o s terren os ex p ro p ia b le s  m iden  u na exten 
sión su p erficia l d e  sesen ta  y  ocho m il c ien to  sesen ta  y d o s me-, 
tros seten ta  y tres cen tím etro s cu ad rad o s y  se  hallan  situ a 
dos en e l lu g ar «H u erta» , corresp on d ien te  a  lo s  p a rtid o s R in 
cón d e  S ecar S o to  del R ío , JErta A lta , N o n d u erm as, A lju ce r, 
S an  B en ito , C ab e zo  de  T o rre s , P u en te  T o c in o s, S a n ta  C ru z , 
N ú cleo  de 'L lano de  B ru ja s , N ú cleo C ab e c ic o s , N ú cleo C o n d e  
d e  los C am p illo s , L la n o  d e  B ru ja s , B en ia já n , N úcleo <je ,B e. 

n ia já n , T o rre a g ü e ra , L o s  G a rré s , A lq u e ría s , E l R e a l, E sp a- 

I ra g a l, N ú cleo  S an to m era , San tom ^ ra, N ú cleo  S ise a r  y  C ob a- 
tilla s . / • * '

P ro y e cto  presen tado p or A y u n ta m ien to  de S o lera  (Jaén) 
p ara  la con strucción  de  treinta v iv ien d as p ro teg id as en aquella  
localidad, aprobad o por el In stitu to  N acion al de la V iv ien d a  
el d ía  v e in lic u a tio  d e 'le b r e r o  del corrien te año. 'Los terrenos 
exp rop iab les m iden u n a .ex te n sió n  superficial de se is  mil q u i
n ien tos seten ta  m etros cuadrados y se hallan  situ a d o s ai N o r
te del pueblo y  c o n tig u o s  a é ste , a tra v e sa d o s  en su p a rte  m e 
d ia  por den om inado C a m in o  d e  Ja F u en te  de la T e ja .

P ro y e cto  presen tado ¡por la !O bi a S in d ica l del H o g ar, de la 
D eleg ació n  N acion al de S in d ica to s, para  la con strucción  de un 
gru p o de  veinte v iv ien d as p ro teg id as, den om in ado «San F ran 
c isco  d e  S ales» , en M u rcia , qu e  ha sido aprobad o p o r e l In s
titu to  N acion al d e  Ja V iv ien d a  en on ce del a ctu a l. L o s terre
nos a fe ctad o s por la exp rop iación  tienen una su p erficie  de nue
ve m il och o cien to s vein tio ch o  m etros cu a d ra d o s y  se  h allan  
en clavad os eií la  zona E ste  de .dipha c iu d ad , entre- la s  calles 
N u eva de la G lo ria , de la P laza, R onda de O r ie n te  y otra sin 
nom bre.

P ro y ecto  p resen tado p o r la O b ra  S in d ical del H o g a r , do 
la D eleg ació n  N acion al de S in d icato s, para  la con stru cción  de 
cin cu en ta  y c u a tro  v iv ien d as p ro teg id as , d en om in ad o  « V ista  
A le g re , prim era fase», en C a sc a n te  (N a v a rra ), q u e  ha sido 
ap rob ad o por e l In stitu to  N acion al de la V iv ien d a  en vein ti
och o de n oviem bre ú ltim o. L o s terren os o b jeto  de e x p ro p ia 
ción  tienen una exten sión  superficial d e  do ce  m il c ien to  vein 
tis ie te  m etros sesen ta  y  seis cen tím etros cuadrados y se hallan 
situ a d o s en e l térm ino d e  la T o r r e c i lla , , y lim ita n : al N orte, 
con  R ío  M a y o r; al S u r, M aría de! C arm en  C la v e r ;  E s te , te 
rren os del ferrocarril, y 'O e s t e ,  C a m in o  de B arillas .

A sí lo  d isp o n g o  por el p resen te  D e cre to , dado en M adrid 

a cato rce  de m arzo de  niil n ovecien tos cu aren ta  y siete.

F R A N C I S C O  (F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRCN DE VELASCO

D EC R ET O  de 14 de marzo de 1947 por el que se modifica 
el artículo 53 del reglamento para la aplicación de la Ley 
de descanso dominical.

E l  a rtíc u lo  c in cu en ta  y tres del re g la m e n to  d e  la  ley d e  
d esca n so  d o m in ica l, ap rob ad o por D ecretó  de vein ticin co  d e  
en ero  d e  m il n ovecien tos c u a re n ta  y uno, estab lece  q u e  las, 
in d u strias  exce p tu a d a s o e x c lu id a s del d e sca n so  d o m in ical, 
abon arán  ia su s ob rero s Jos sa la rio s  co rresp o n d ien tes a  los 

siete  d ías d e  la  sem an a, siem pre q u e  aq u éllo s gocen  d e  d es
c a n so  sem an al en co m p e n sa c ió n ; en otro  c&so, las h o ras tra 
b a ja d a s  en el sép tim o d ía , se  p a g a rá n  por el cu a re n ta  por 

c ien to , y v  a  p esar d e  q u e  c laram en te  se in fiere, no sólo del 
e sp ír itu ’ d e  d ich o  p recep to, sino, tam bién del que inspira' con  
ca rá cte r g e n era l la  leg islac ión  v ig e n te  sobre d esca n so  d o m i

nical; qu e  en el c a s o  d é  tra b a ja rse  excep cio n alm en te  los s ie

te d ía s  de la sem an a  en a ctiv id a d  exclu id a  o  exce p tu a d a  del 
d e sca n so  d o m in ical, el cu aren ta  p or c ien to  a  que ed p recep to  
M ude h a  d e  en ten derse cóm o re cargo  so bre  el sa la rio  n orm al, 
p u esto  qu e Ja retribucióm , d o m in ical corresp on d ien te  a se is  

d ía s  l a b o r a le s  a  la  sem an a  v ien e im p u esta  p or ca rá cte r de 
a b so lu ta  gen eralid ad  en el a rtícu lo  noveno» de "la 'Ley d e  tre
ce  d e  ju lio  de  miil n ovecien tos cu a re n ta , so p ena d e  san cio n ar 
com o lic itó  con tra  to d a  equ idad  el que ©1 trab ajo  corresp on 

dien te  al sép tim o d ía  se abon e tari só lo con el c u a re n ta  por 
cien to  d e  la  rem u n eración  d ia ria , in terp retación  re ite ra d a 
m ente su ste n tad a  p o r el M in isterio  d e  T ra b a jo , y  e x p resa 

m en te recogid a  en el p reám bu lo  del D e cre to  de  siete  de ju 
lio d e  m il n ovecien tos cu aren ta  y cu a tro , que dió n ueva re
dacción a l a rtícu lo  sesen ta  del c itad o  reg la m en to  de v ein ti

cin co  d e  enero d e ‘ m il n ovecientos cu a re n ta  y uno, es lo  c ier-
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to que se han dado a  este respecto interpretaciones distin
t o  al mencionado artículo cincuenta y tres, por lo que pa
rece aconsejable redactar ei repetido artículo de modo que 
resulte inequívoca la interpretación a que se viene haciendo 
referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— E l artículo cincuenta y tres del regla

mento ¿e veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, para la aplicación de la Ley de descanso dominical 
de trece de julio de mil .novecientos cuarenta, quedará redac
tado en la siguiente form a:

a’Las industrias exceptuadas o excluidas del descanso do
minical abonarán a sus obreros los salarios correspondientes 
a los siete días de la semana, siempre que aquéllos gocen de 
descanso semanal en compensación, y si en algún caso no lo 
disfrutaren, con la debida autorización del Delegado de T ra
bajo correspondiente, cuando se trate de las actividades ex
ceptuadas a que <*é refiere el artículo quinto de la Ley de 
trece de julio de mil novecientos cuarenta, ge pagará, además 
de los salarios de los siete días, el importe de las horas 
trabajadas el séptimo, incrementado en un cuarenta por 
ciento.»

Asf k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El  Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELAS CO

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1947 por el que se modifica 
el artículo 1.° del de 13 de Julio de 1940 sobre subsidio de 
paro en la industria textil algodonera.

El subsidio de paro creado a favor de los trabajadores ¿e  
laf industria textil algodonera por el Decreto de trece de ju
lio de mi/1 novecientos cuarenta, ha de ^estimarse en la actua
lidad insuficiente por no recogerse en el mismo los aumen- 
tos que, por diversos conceptos y con carácter transitorio, 
estableció sobre los salarios la vigence Reglamentación na
cional de trabajo para el sector algodón de la industria textil.

En  consecuencia, se estima necesario incrementar los por
centajes die subsidio en la medida que las circunstancias per
miten y aumentar el total que los referidos porcentajes su-^ 
ponen m un veinte por ciento, en compensación del aumento 
transitorio que, en iguall cuantía, experimentan los salarios 
de la industria algodonera, por aplicación de Ja disposición 
adicional segunda de la Reglamentación nacional de trabajo, 
en concepto de plus" por carestía de vida, aumento este úl
timo que, cual él de la disposición en que se apoya, tendrá

carácter circunstancial, transitorio J  en todo momento revi- 
sable, y no podrá subsistir sino en cuanto siga mantenién
dose aquel plus por carestía de v id a ,  que constituye sw ra
zón de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S  P O N G  O ;
Articulo primero.—El artículo primero del Decreto de doce 

de julio do mil novecientos cuarenta quedará redactado como 
sigu e :

«Artículo primero.—Transitoriamenu-. Miiientras duren las 
actuales circunstancias en la  industria algodonera, el pag» 
de salarios de la misma se acomodará a las siguientes re
glas : seis días do paro por semana cobrará el trabajador d  
sesenta^por ciento por subsidio. De cinco días de paro por 
semana cobrará el sesenta por ciento. í>c él, el dieciséis se
senta y seis por ciento, a cargo ded patrono, y el cuarenta y 
tres treinta y cuatro por ciento, por subsidio. De cuatro día* 
de paro por semana cobrará el setenta por ciento, correspon
diendo el treinta y tres treinta y tres por ciento a  cargo dej 
patrono y el treipta y seis sesenta y siete por citen to por sub-' 
sidio. De tres días de paro por semana cobrará el ochenta 
por ciento, correspondiendo ei cincuenta por ciento a cargo 
<kl patrono y el treinta por ciento por' subsidio. D os días de 
paro cobrará el obrero el ochenta y cinco por ciento, corres
pondiendo el sésenta y seis sesentá y siete por ciento ál pa^ 
trono y el dieciocho treinta y cuatro por ciento por subsidio. 
Parando un día cobrará el novante por ciento, correspondien
do el ochenta y tres treinta y tres por «ciento al patrono y  
ol seis sesenta y siete por ciento por subsidio; y trakajand* 
la semana completa cobrará el ciento por ciento, a cargo 
del patrono.»

Artículo segundo.— El subsidio de paro, a cargo de la Sec
ción de Trabajo de la industria textil algodonera, calculado 
con arreglo á los porcentajes que se establecen en el articula 
anterior, se Incrementará, con carácter circunstancial, transi
torio y en todo momento revisable, en un veinte por ciento, 
en compensación del aumento que, en igual cuantía, experi
mentan los salarios en concepto de plus por carestía de vida, 
incremento que no .podrá subsistir una vez suprimido el' ex
presado plus.

Artículo tercero.— 4El Ministerio de*Trabajo dictará las dis
posiciones necesarias para la aplicación de lo dispuesto en 
d  presenté Decreto, que %entrará en vigor d  día primero di» 
abril del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos'cuarenta y siete.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASOO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se nombran Auxiliares de oficina 
de tercera clase de la Dirección Gene
ral de Seguridad a las señoritas a que 
e l texto de la Orden se refiere.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por , el Tribunal calificador de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo AuxD 
liar de Oficinas de la Dirección General

*  1

de Seguridad, convocadas por Orden dé 
8 de agosto último (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 244) para 
cubrir las vacantes existentes en el ex
presado Cuerpo al terminar los ejercicios, 
más cincuenta en expectación de des
tino, .
' Este Ministerio ha tenido a bien apro

barla y nombrar Auxiliares de tercera 
clase de Oficinas de la Dirección General 
de Seguridad'a las veintiuna primeras se
ñoritas que figuran en la adjunta rela
ción, las que tomarán posesión de su 
cargo, en la p’antilla. donde fueren desti

nadas, en el improrrogable plazo <.k* 
treinta días a contar de la fecha de U 
publicación de esta Orejen en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , que
dando las cincuenta restantes en expec
tación de destino. 1

Lo que comunico a V. E. para.su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, ?j de marzo de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr, Director general de Segu- 
» ridad.
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Relación an exa a  la  O rd en  de 2 1 d e  marzo de 1947. nom brando Auxiliares de Glicinas de la Dirección General do 

Seguridad. "

NUM1. - PUNTOS NUM PUNTOS

a.
3-

4-5 - 
b
7.*
S.
9 *

10.
í i .
12-
13 *
14.
*5-

, t6.
*7 -
18.
19.
20. 
ai. 
ja . 
33.

¿5*
26.
27-
3<S.
29.
30-

32.
33-
34*

DA Amparo Saiut-Aubin Canalejas .........«..............
D.a Josefa Becerriil Ramos ..........................................
D a  ¡María del Pilar Canora López (Lic. en F . y

Letras) ...................................................... ................
D.11 Adriana Cortés Oller ...............................................
DA Angela María Alonso Ruiz de Olano .......... .
DA María Mercedes Cortés Oller .............................
DA María Begoñn Maraver Gallego ó ....................
D.tt ¡María Carmen Bermell de la Rosa..................
D a Angeles Cantó BellotC................. .................. : ........
DA Clotilde Martín Lamas ...........................................
DA Angeles Lanza Crespo ........................................
DA F yna Arjóna Ladrón de Cegama ...............1........
DA M A^fercedes García Miranda (nació 23-7-922)
D.a Car-mén lusa Perquera (nació 19-8-927) ............
DA Raquel Zaccagnini Rodríguez....... . ........................
DA Celia Escurseil ¡Burch ............:*................. ..............
DA M aría Palop Marín ..................... ........................ .
D a María del Carmen Díaz Pujalte ................ ........
DA María Jesús Monjas A Id ir......................................
DA Esperanza La torre de Félez .......... ................. .

DA Victorina Palacio Gómez ..¡................................
DA Pilar Martín Rabinad ........A...................................
DA Luisa Gálvez Ayuso ..............................................
DA^María Mercedes Tudela Sanz ...................... .
DA María Carmen Pareja Niooláu .............................
DA ‘María Pilar Hernando Curros ............ .................
DA M aría Josefa García Pideáro............. ....................
DA María Dolores Hernández Rey ..............................
DA Dalmacia Majado Pamparacuatro .(nadó el

19-10-925) ....... ..........................................................
DA Margarita Guerra Herraiz (nació 12-7-927) ...
DA ¡María Nieves Martín López ................ .................
D a María Nieves Sancho ¡Martín (nació 5-8-924)... 
DA María Jesús Alfaro Drets (nació 15-6-928).......

22.16 
*S,38

*5 ,28 
i 5>28
14.66 
1406 
*4*4 *

14.00

l 3>9 >
*3*90
>3^5
18,83
>3<83
13.40
13.33
13.2.1
13.16  
I3,08-
13.00 . 
12,96 
12 >95 
*2.93
12.66 
12,58 
12,56

12,5°
12,46

12 *33 
12*31 

/ 12,23
12.16
12.16

35-

36.
37*
38.
39-
40.
41.
42-
43-
44-
45- 
46.
47-
48.
49.
5o-5 T-
52-
53-
54-
55- 
5 6 . ,  
5/ • 
58-59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.

. 66.
6?-'
68.
69.
70.
7*-

DA María Begoña Fernández Matauco Villacián
(bachiller) ................... : .............................................

DA M aría SoU dad Cejudo Sanchiz ........................ .
D a  Encamación Rodríguez Rodríguez ............ . . . . . .
DA Mana Teresa Pérez García ...................... ...........
DA Angeles Cotteréau Hernández .............................
D a María Sánchez Chicón (nació 29-11-920) ........
QA Carmen Marcos. Mateos (nació 4-5-924) ............
D.^ Antonia Tajuelo Ornente (nació 3-4-918) ..........
D a María Carmen Javierre Requejo (nació 16-1-922)
DA Nieves López López \nació 17-12-922) ................
DA Teodora Rojo Martínez (nació 27-12-915) .......
D a ¡María Caí men Tomás Espinosa (nació 8-9*928) 
DA María Begoña Ortiz de Apodaca Martínez-Bujo
DA Felisa Abad Vicente . ..................................................
D a Elena Alonso Seoane ................................. ............
Da  Juliana Castellanos García .......... ..............
DA María Luisa Ancín Lerchundi ..............................
DA' Pilar Rodríguez-Solano Otero ..............................
D .a Mana Luisa Blas V ñuelas (nació 31-12-926)... 
DA MA Esj)en nza Solano Delgado (nació 20-5-928)
DA María Rosario Gonzá ez de ía Granja ................

/DA Carmen Gárcía-Teheño Martín ...................... .
Da  Purificación Mancilla Medina................................
DA Isabel de la Fuente Serrano ..•.....................*........
DA María Antonia Marcos Poderoso .........................
DA Dolores Ruiz García (nació 13-5-914) ...............
DA Lucila Bernáldez Celemín (nació 6-2-925) ........
DA María Carmen Zorrilla Francisco .....................
DA Obdulia Pahua ■ Píntente! ......................................
DA María Guadalupe Alonso de la Morena .........
DA María del Rosario Arrojo Casado ...............
DA María Teresa Galilea de’ Val ..............................
DA Gumersinda Robles Cepeda .................................
DA Emilia Saz Andrés ................................... ...............
DA María Carmen López de Torres ..........................
DA Rosa Valero Calvo (nació 12-8-923) .....................
DA María Rosa Izquierdo Sousa (nació 21-2-926)..

1
12,00
12,00

11.80
11.80 
I I , 7 < S  
11,78

• **75 
11 *75 
*1,75 
i i ,73 
n ,73 
i i , 7 i 
11,66 
11,6 5  
11,6 1 
11,60 
n , 58 
11,50  
u , 5o 
11,46 
n ,43 
11,4 1 
11,40  
i i ,33
11.30
11.30  
n , i 5 
u , 08 * 
.10,91 
i q ,8 6  
10,83 
i°,75 
10,70 
10,63 
10,35

. IG35

Exc

Lo que se somete a la aprobación de V. E . por s 
Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 17. de marzo de 1947.— El Presidente del

160. Sr. Director general de Seguridad.

i lo cor 

Tribunal

isidera

l, José

procedente. 

L . Bairón.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
 Dirección General d e Recluta

miento y  Personal 
Destinos

O R D EN  de 24 de marzo de 1947 por la 
que se designa a los J ejes y Oficiales 
que se relacionan para cubrir vacantes 
de libre elección en las Fuerzas de Po
licía  Armada y de Tráfico.

Pára cubrir, las vacantes de tiibro elec
ción, anunciadas por Orden de 31 de 
enero de 1947 («D. O.» núm. 28), en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, 
he designado a los Jefes y Oficiales de 
iá Escala Activa del Arma de Infantería 
•que se relacionan, los cuales cesan en 
ios destinos que se indican y quedan en 
4a situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo deil Decreto 
de 23 de ^septiembre dé 1 9 ^  {«Diario 
Oficial» núm. 4).

Comandantes de infantería. Escala activa

D. Gerardo España Gutiérrez. 

D. César Arderíu García .........

De Ayudante de Campo del ¡Exorno. Sor. Gene
ral <lori Francisco Franco Salgado.

Del Gobierno Militar de Jaén.

Tenientes de infantería. Escala activa •

D. José Moreno Amores ........ .

D. Eduardo Robs-y Gómez ....

D. Tomás Moreno Martín ......
Di Alfonso Pueo Almonacid 
D. Rafael Robles iRodríguez... 
D. Manuel Rodríguez d d  Amo

D. Aurelio Diez Cermeño .......
Ü. Joaquín Basteceros Navarro 
D. Honorato Lázaro Alegro
D. José Vázque^ Gayoso .........
D. Ramón Ladrón de Gúevara 
D. Antonio Romero Valdivia..
D. José Ginel García ...............
D. Julián Martín Henríquez ...

Del Grupo de Automóviles del IX  Cuerpo de 
Ejército. *

Del Regimiento Automóviles de la iReserva Ge- 
’ (neral.

. Del Regimiento Infantería 'La Victoria, núm. 2S. 
Del Grupu Regulares Alhucemas, núm. 5.
Del Regimiento Infantería Cpvadonga, núm. 5. 
Del Regimiento Infantería San Quintín, nú- 

^  tnero 32.
Del Regimiento Infantería Ebro, núm. 56.
Del Regimiento de Infantería Belchite, núm. 57. 
De la Agrupación Infantería Montaña núm. 1. 
De! Batallón Cazadores Montaña Cataluña IV» 
Del Grupo Regulares Alhucemas núm. 5.
Del .Regimiento Infantería Tetuán núm. 14. 
Del (iRegimiento Infantería Sevilla núm. 40.
Ded Batallón La Palma núm. X X IX .

Alffíleces (Tenientes de Complemento) Infantería. Escala activa

D. Tomás Sañtiagp Esté Vez ...

D. José Csfsanova Uberuaga... 
D. Francisco Méndez Vidigal..

Del B atallón„ Cazadores Montaña Almansa nú
mero X V II.

D el: Batallón La Palma núm. X X IX .
D el (írupo Automóviles segundo Cuerpo de 

Ejército. \ y ' '



B. O. del E — N úm. 92 2 abril 1947  2047
D. José Gómez Sanz ......., .......
D. Andrés Guerrero Sánchez,.. 
I). José González González ....

D. Rodrigo Martín Santibáñez 
D. Juan Izquierdo Frías .........

D. Ricardo Fernández Martí
nez _ ..................................

D. Salvador Morales Moret ... 
D. Vicente Piorno Santiago ... 
D Antonio Parejo Bravo ......
D. Acelinb López López .......
D. José Porras Sevilla ............
D Cándido Martínez Santiago 
D. Adolfo Rivero Canals ’........

Del Regimiento Infantería Sevilla núni. 40.
Del Regimiento Infantería Brúñete, núm. 62. 
Del Regimiento I nfantería San Fernando li

mero' 11.
Del Regimiento Infantería Tarragona núm.43. 
Del Batallón Cazadores Montaña Barbastro, nú

mero XVJ. ; "

Del Regimiento Infantería Cádiz «núm. 41.
Del Grupo Regulares Tetuán núm. 1.
Del Grupo Regulares Melilla núm. 2.
D á Regimiento Infantería Castilla núm. id.
Del Regimiento Infantería Simancas' núm. 4. 
Del ¡Regimiento Infantería Inmemorial núm. 1. 
Del Regimieto Infantería Burgos núm. 36.
Del Batallón Cazadores Montaña Barbastro nú

mero XVI.

Madrid, 24 de marzo de *947-— D A V IL A .

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A
ORDEN de 21 de marzo de 1947 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José García 
Vareta y López de Argueta.

limo. Sr, : De conformidad con k> 
prevenido en el artículo 15 del Decreto 
de 2 de .marzo de 1945,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria a don 
José García Varela y Lópe2 de ArgueXa, 
Secretario electo del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de SanJúcar 
de Barrameda,

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos “consiguientes.

Madrid, 21 de marzo de 1947.-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de marzo de 1947 por la 
 que se convoca concurso para proveer 
dos plazas de Arquitectos en el Insti
tuto Nacional de Colonización.

Unió. Sr. : De acuerdo con io que dis
pone el artículo- 52 del Reglamento de 
Personal dd Instituto Nacional de Colo
nización, y para proveer las plazas de 
Arquitectos vacantes,

Este ¡Ministerio ha tenido a biei\ dis
poner : * ' .

1.° *NSe convoca concurso para cubrir 
9dos plazas de Arquitectos en el Institu
to Nacional de Colonización, dotadas coii 
el sueldo inicial de nueve mdl seiscientas 
pesetas anuales y las gratificaciones y 
demás emolumentos establecidos en el 
vigente Reglamento de Personal y que 
figuran consignados en sus presupuestos.

2.® Podrán concurrir a fes-te concurso

los españoles varones que se hallen en 
posesión del título de Arquitecto, o re
únan las condiciones precisas para su ob- ‘ 
tención, y acrediten su competencia me
diante la práttica de pruebas directamen
te relacionadas con el ejercicio de su pro
fesión, si la Direcciós Gen-eral de Colo
nización lo estima oportuno.

3.0 La instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, debidamente rein
tegrada, habrá de presentarse en el Re
gistro Genera! del Instituto (avenida del 
Generalísimo, 31), en el plazo de quince 

' días naturales, contados desde la publi
cación de esta Orden en el ¡BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO, durante las 
horas hábiles de oficina, acompañando a 
la misma los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando esté expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de bufena conducta, 
expedida por el Alcalde del domicilio dei 
solicitante.

d) Títuiio profesional o certificación 
acreditativa de tener terminadas los es
tudios correspondientes, reuniendo / las 
condiciones precisas para que el mismo 
pueda ser expedido. Los que Se encuen
tren en este último caso deberán presen
tar, de ser nombrados, y antes dé su to
ma de posesión, dicho título.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
g) Los demás documentos que esti

men oportunos los concursantes para jus
tificar mayores méritos y preferencias 
legales.

4.a Terminado <4 plazo para la pre
sentación de instancias, el Secretario ge-' 
neral del Instituto formulará relación no
minal de todos los solicitantes, que será 
expuesta en la tablilla de anuncios de las 
Oficinas Centrales, pudiendo recurrir ios 
interesados contra su inclusión o exclu
sión f en el plazo de cinco días, ante el 
Director general de Colonización, quien

resolverá las redamaciones sin ulterior 
recurso.

La resolución del concurso corres- 
*I>onderá al Director general do Coloniza
ción, previo asesor amiento <!<.. Secretario 
general y del Jefe ded Servicio de Arqui
tectura, apreciando los méritos discre
ción aimen te y concediendo preferencia a 
los trabajos realizados en el Instituto, 
pudiendo acordar, previa propuesta de 
dichos, asesores, la práctica de ¡las prue
bas mencionadas en la base segunda • 
para considerar admitidlos ai concurso 
a los solicitantes.

Dios guarde a V. i. muchos año*. 
Madrid, 28 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

ORDEN de 28 de marzo de 1947 par la 
que se fija el régimen económico que 
ha de servir de base para el desarrollo 
del proyecto de colonización de las fin
cas «Torre Pavas», «Torre Rubia» y 
«Torre de la Vega», sitas en la zona 
regable de ia margen izquierda del 
valle inferior del Guadalquivir, térmi
nos municipales de Alcalá del Río y La 
Rinconada (Sevilla).

Ilmc. Sr. : Por Ley de 14 de octu
bre de 1942 se djedaró de utilidad pú
blica la expropiación, pdr e¡l Instituto de 
(^olonizacdón, de la totail superficie de Jas 
fincas denominadas «Torre Pavas», «To
rre Rubia» y «Torre de la Vega», sitas 
en la zona regable de la margen iz
quierda defl valle inferior del Guadalqui
vir, términos municipales de Alcalá del 

*Río y La Rinconada (Sevilla). ~
A

El Instituto Nacional de Colonización, 
formulado el correspondiente proyecto, 
ha establecido las unidades familiares de 
explotación más.adecuadas, instalando fen 
ellas cdlonos, a los que facilitó el ganado 
y la maquinaria agrícola necesarios para 
la explotación; está ultimando las obyas 
de transformación de 9ecano en regadío; 
el trazado y mejora de caminos y la 
construcción de viviendas y dependencias 
agrícolas que exigen las 607 hectáreas de 
regadío colonizadas .y las 128 familias 
en ellas instaladas.

La Ley de Bases de 26 de diciembre 
de 1939 establece las subvencioné que fefl 
Estado concede a la obra colonizadora, 
según los beneficios que ésta produzca al 
interés nacional, y ért tal manera, que 
la amortización de obras y mejoras» a 
cargo de los colonos sea compatible con 
las posibilidades económicas que la Ex
plotación de tas unidades establecidas 
proporcione.
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En su consecuencia, y de acuerdo con 
el apartado d) del artículo 20 de la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1945, re
culando las relaciones entre el Instituto 
Nacional de Colonización y los colonos 
instalados en siis fincas, este 'Ministerio 

' ha resuelto :
Artículo 1/' Se considerará como no 

imputable a los colonos y, por con
siguiente, ha de ejecutarse totalmente a 
expensas del Instituto, la construcción, de 
¿os edificios que se destinen a capilla 
y escueáa.

,Art. 2.0 Serán subvencionados con el 
40 por 100 de su valor las obras de trans
formación, mejoras y edificaciones que a 
continuación se especifican :

a) Los caminos afirmados destinados 
¡a la saca de productos y servicio de las 
unidades de explotación establecidas.

b) El revestido de lia. red de acequias.
0) Las obras de adaptación de los

caseríos existentes.
d) La instalación de emergía eléctrica 

hasta la vivienda de cada colono.
Art. 3,° Se subvencionará con el 

30 por 100 de su valor la construcción 
de las viviendas y dependencias agríco
las con destino a ios colonos instalados 
-en las fincas mencionadas.

Art. 4.0 La amortización por los co
llones de la parte que a cada cual co
rresponda en la obra de colonización de. 
berá realizarse en los plazos y condicio
nes que a continuación se detallan*:

a) El ganado y maquinaria agrícola 
durante el período de tutela y en la forma 
y condiciones fijadas en la Orden mi
nisterial de 30 de mayo de 1945.

b) Las obras de transformación y .me
jora durante el período de propiedad, que 
se fija en veinticinco años, al mismo 
tiempo que se amortiza el valor de ila 
tierra.

c) Las viviendas de ^colonos y depen
dencias para el ganado en cuarenta años, 
a partir de su entrega.^ ' - ;

Art. 5.0 Se autoriza al Director ge
neral de Colonización para tomar cuan
tas medidas estime necesarias para el des
arrollo y cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de >947-

REIN  1

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de es
tación de aforos de Toga, en el rio
Mijares.
Hasta las trece horas del día 24 de 

abriil próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2*29.495,64' pesetas.

La fianza provisional, a 4.589,91 pese
tas.

La subasta se verificará en lar cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 30 de abril próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo do proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración ia 
subasta estarán oe manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del- Júcar.

Madrid, 28 de marzo de 1947.—El Di-, 
rector ge-neraá, Francisco. García de Sola.

438—a ; c .

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a Ibarra, Ayunta
miento de Aramayona (Alava).

Hasta las trece horas del da 24 de 
abril próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la División Hidráulica del Norte do E s 
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto dé contrata ¿sciende 
a 178.907,17 pesetas.

La fianza provisional, a 3.578,14 pese
tas. ^

íLa subasta so verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de abril próximo.

El proyecto y , pliego de condicior.es, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de Ja  su
basta, estarán de manifiesto, durante 

! el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en Ia División Hi
dráulica dc*l Norte de España.

Madrid, 28 de marzo de 1947.— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

439—-A. C.

Anunciando subasta de las obras de dis
tribución de aguas para abastecimiento 
de Aguilar de Camp00 (Palencia).

Hasta las trece horas ded día 24 1 de 
, abril próximo sé admitirán en la Sec

ción de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y eU la Confederación Hidrográfica del 
Dueró, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciónde a 
292.407,95 pesetas.

La fianza provisional, a 5.848,16 p e s e 
tas.

La subasta se- verificará en la citada 
Dirección General do Obras Hidráu
licas, el día 30 de abril próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 

1 las disposiciones para la presentación 
de proposiciones v la celebración de la 
subasta estarán de manifiesto, durante, 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

, Madrid, 2S de marzo de 1947.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

440—A. C.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento de
Aspariegos (Zamora).

Hasta las trece horas del día 24 de 
. abril próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
én la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante ¿as horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 160.112 pesetas.

-La fianza provisional, a 73.202,24 pese
tas.

L a  subasta s-e verificará en la citada 
Dirección. General de Obras Públicas el 
día 30 de abril pióximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así romo( el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación d^ 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero. 

i Madrid, 2S de marzo de 1947.— El Di
rector general, Francisco García de Soía.

437T-A. C.

Anunciando subasta de las obras de sa
neamiento de Aguilar de Campoo (Pal
encia).

Hasta las trece horas del día 24 
abril próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica d«l 
Duero, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

Él presupuesto de contrata asciende 
a 567.212,51 pesetas.

La fianza provisional, aN f i . 344,45 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día* 30 de abril próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 2S de marzo de 1947.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

441—A. C.


